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Salta, 19 de junio de 2012 

EXP-EXA N° 8.125/2011 

RESCD-EXA: 396/2012 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la RESCD-EXA 011, 12012, por 
las cuales se estableció el cronograma para las sesiones ordinaria del Consejo Directivo, 
para el período 2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que por RESCD-EXA 344/2012, se modificó el anexo I del Calendario 
Académico 2012. 

Que tal modificación afecta el cronograma de sesiones de este Cuerpo y, en 
consecuencia, corresponde fijar uno nuevo, para el mes de julio y así dar cumplimiento 
a las reglamentaciones vigentes. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en sesión ordinaria del 13/6/12) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Adelantar, la fecha del 25 de julio de 2012, para el 11 de julio de 2012 
como día de sesión del Consejo Directivo de esta Facultad, por las razones expuestas en 
los considerandos de la presente disposición. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber a los Sres Consejeros, departamentos docentes. C.E.C.E. 
y a todo el personal de esta Unidad Académica. Cumplido, archívese 

NMA 
lv 


	Page 1

